
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO RIOHACHA – GUAJIRA. 

 

REF: PROCESO DE CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO.  

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
Riohacha, La Guajira, once (11) abril del dos mil veinticuatro (2024). 

RAD: 44-001-31-10-001-2024-00094-00, promovido por la señora MARIA TRINIDAD 
CERCHAR DE REDONDO. 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, SE ACEPTA LA RENUNCIA DEL 
PERIODO DE PRUEBAS solicitado por la apoderada judicial de la señora MARIA 
TRINIDAD CERCHAR DE REDONDO, no habiendo más pruebas que practicar, en 
virtud de ello se le dará aplicabilidad a Artículo 278 numeral 2° del C.G. del Proceso. 


